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SELECCION  ABREVIADA DE  MENOR CUANTiA  No.  044 DE  2019

AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Contratac¡ón,   de  conform¡dad  con  la  Delegación  contenida  en  el
Decreto  1060  del  30  de  dic¡embre  de  2016,  y  en  atención  al  Artículo  2.2.1.1.21.2  del  Decreto
1082  de  2O15,  publ¡ca  el  presente  aviso  de  convocatoria  pública  para  la  selecc¡ón  objetiva  de  la
persona  natural, jurídica,  consorcio  o  unión temporal  que  en  las  mejores  condiciones ofrezca  la
ejecución   de   un   contrato   cuyo   objeto   es:   {{MEJORAMIENTO   Y   MANTENllV]'ENTO   DE   LA

=NuSETLTAUv?:OTNA, EDDEUpCAATT'AYMAERNITOoVDEERLDQEuPNADJi%'».S, E  LOS

1.  lVIODALIDAD  DE  SELECClÓN

SAUCES   DEL   MUNICIPIO   DE

De  acuerdo  a  los  rangos  de  cuantía  para  contratar  en  el  Departamento  en  la  actual  v,gencia,
confome   al   ob,eto   y   al   valor   estimado   del   conti-ato   a   celebrar,   procede   la   modalídad   de
Selección Abreviada  de  Menor Cuantía  cuando  este  entre  el  rango de  $53.827.540.01  hasta  la
suma  de  $538.275.40O.00;   por  lo  antenor  y  teniendo  en  cuenta  el  valor  especificado  en  el
numeral  del  proyecto  de  pliego  de  condiciones  1.12  ANÁLISIS  QUE  SOPORTA  EL  VALOR
ESTIMADO   DEL   CONTRATO   en   %1.537.967,   cx,nfome   a   lo   señalado   en   el   anículo   2,
Numeral  2,  Lfteral  b)  de  la  Ley  1150  de  20O7,  reglamentado  por  eI  Decreto  1082  de  2015,  se
adelantará   el   proceso   de   selección   a   través   de   la   mencionada   modalídad   de   selección
abreviada de  menor cuantía.

2.   PLAZO   DE   EJECUClÓN   DEL  CONTRATO:   El   plazo  de  eJecución  del  contrato  será  de
TREINTA  (3O)  DIAS  CALENDARIO,  contados  a  pah,r  de  la  suscnpción  del  acta  de  inicio  del
contrato,  sin superar la vigencia fiscal 2019.

3.  FECHA LÍlVllTE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA,  EL  LUGAR Y  FORMA DE  LA IVllSMA

Hasta  el  30  de  septíembre  de  2O19  hasta  las  3:30  P.M,  en  la  Uma  de  Cristal  -Dirección  de
Contratación de  la  Secretaria Jurídica y de Contratación del departamento del Qu¡ndío,  ub,cada
en  el  6to  piso  del  Centro  Adm¡n¡strativo  Departamental,  calle  20  No  13  -22  (Gobernación  del
Qu¡ndío).  Correo electrónico:  iuridica.Drocesos®aobernacionciuind¡o.ciov.co

4. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El   valor   del   presupuesto   ofic¡al   se   estima   en   la   suma   de   OCHENTA   Y   UN   MILLONES
QUINIENTOS  TREINTA  Y  SIETE   MIL  NOVECIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  PESOS  M/CTE
($81.537.967.00)  lNCLUIDO AIU.   /

5.  FORMA DE  PAGO:

EL  PROPONENTE  AL  MOMENTO  DE  PRESENTAR  SU  OFERTA,   DEBERÁ  DE  MANERA
EXPRESA  EN  LA CARTA  DE  PRESENTAClÓN,  SEÑALAR  UNA (1)  SOLA  DE  LAS  DOS  (2)
ALTERNATIVAS  DE  PAGO QUE SE  RELACIONAN  A CONTINUAClÓN:

A.   ALTERNATIVA 1:

EI   Depahamento   del   Quindío   canc€lará   al   contratista   el   valor  total   del   contrato,   a   precios
unnarios  y  sin  formula  de  reajuste,  mediante  pagos  parciales  hasta  llegar  al  cien  por  c¡ento

(100%),  asÍ:

a).  Se  entregará  al  contratista  a  marwra  de  ANTICIPO,  el  treinta  por ciento  (30%)  del  valor del
contrato.  El  anticipo  deberá  ser  invertído  en  la  ejecuc¡ón  del  contrato  según  el  plan  de  ¡nversión
del m¡smo presentado por el contratista.
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b),  Pagos  parciales,  correspondientes  al  Noventa  por ciento  (90%)  del  va'or total  del  contrato,
de  acuerdo  con  la  cantidad  ejecutada  del  objeto  de  la  obra,  los  ítems  de  obra  desarrollados,
debidamente   rev¡sados   y   aprobados   por   la   supervisión,   (según   el   caso)   y   el   presupuesto
disponible.  En  cada  pago  parcial  y/o  final  se  amortizará  el  antic¡po.  A cada  una  de  las  actas  se
le descontará las retenc¡ones y deducciones de ley.

c).  Un  último  pago,  correspond¡ente  al  diez  por  ciento  (10%)  restante  del  valor  total  y/o  del
balance final  del  contrato,  que  será cance'ado al  contratista  previo a  la entrega  y  recibido fina'  a
satisfacc¡ón  de  las  actividades  del  objeto  contratado  y  a  la  suscr¡pción  del  acta  f¡nal.  A  este

pago se le descontará las retenciones y deducc¡ones de ley.

B.   ALTERNAT'VA 2:
EI   Departamento   del   Quindío   cancelará   al   contratista   el   valor  total   de'   contrato,   a   prec¡os
uni'arios  y  sin  formula  de  reajuste,   med¡ante  pagos  parciales  hasta  llegar  al  c¡en  por  c¡ento

(100%)l  asÍ:

a).  Pagos  parciales,  correspond¡entes  al  Noventa  por ciento  (90%)  del  valor total  del  contrato,
mensualmente,  de  acuerdo  con  la  cantidad  ejecutada  del  objeto  de  la  obra,  los  items  de  obra
desarrollados,   deb¡damente   revisados  y  aprobados  por  la  supervis¡ón,   (según  el  caso)  y  el

presupuesto   disponible.    A   cada   una   de   las   actas   se   le   descontará    las   retenciones   y
deducciones de  ley.

b).  Un  último  pago,  correspondiente  al  diez  por  ciento  (10O/o)  restante  del  valor  total  y/o  del
balance final del contrato,  que será  cancelado al  contrat¡sta  previo a  la entrega  y  recib¡do fina'  a
satisfacción   de   las   activ¡dades   del   objeto   contratado.   A   este   pago   se   le   descontará   las
re'encione§ y deducciones de ley

NOTA  GENERAL:   Lo  sigu¡ente  aplica  para  las  dos  alternativas  de   pago:   Todos  los  pagos

quedan  condic¡onados  adicionalmente a que el contratista  acredite el  cumpl¡miento de  los pagos
al  s¡stema de segur¡dad social  integra' y parafiscal  a  los que haya  lugar en  los términos de  'ey.

Las  actas  de  obra  deberán  ser  suscr¡tas  por el  contrat¡sta  y  refrendadas  por  el  superv¡sor del
contrato,  debiendo además ir acompañadas por los síguientes documentos:
®    Segu¡m¡ento al  programa de  inversión  actual¡zado  (Aplica  para el anticipo).

Memorias de cálculo de cant¡dades.
Balance de la ejecución de actividades
Copia de  bitácora del  per¡odo a cancelar.

®    Pagos   de   Sistema   General   de   Segur¡dad   Social   (Salud,    Pensión,    Riesgos   Laborales,
Parafiscales,  si  hay lugar a ello),  del  respect¡vo  periodo.

®    Factura de venta cumpliendo con las normas generales establec¡das.
®    Certificado  expedido  por  la  persona  encargada  de  la  vigilancia  y  control  del  contrato  que  se

suscr¡ba,  avalando el  pago del  respect¡vo  periodo.
®    Copia de 'a  pactación de prec¡os  (En caso de suscr¡birse).

Certif¡cado  Ambiental  expedido  por  la  lnterventoría,  con  el  cual  se  cedifica  el  cumplimiento
de las  normas amb¡entales vigentes,  del  respectivo periodo  (Siempre que aplique).
Acta de mayores y menores cant¡dades (En caso de suscribirse).

®    Para  e'  pago  de  la  últ¡ma  acta,  se  debe  presentar  el  acta  de  recibo  definitivo  de  las  obras
objeto del contrato, debidamente suscrita por 'as partes.

6.  LA  INDICACIÓN  DE  S'  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERCIAL

Ten¡endo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  Capítulo  l  "Acuerdos  Comerc¡ales  y  Trato  Nacional"  del
TÍtulo  lV  "Aplicación  de  Acuerdos  Comerciales,   lncentivos,   Contratación  en  el  exter¡or  y  con
organismos    de    cooperación    del    Decre'o    1082    de    2015,    y    siguiendo    los    lineamientos
establecidos  en  el  manual  para  el  manejo  de  los  acuerdos  comerciales  de  Colombia  Compra
Efic¡ente "Las  Entidades  Estatales deben  determ¡nar en  la etapa  de  planeac¡ón  si  los  acuerdos
comercia'es  son  aplicab'es  al  Proceso de  Contratación que  están diseñando  y en  caso de  que
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sean  apl¡cables  al  proceso  de  contratación  que  están  diseñando,  cumplir  con  las  obligaciones
derivadas de los mismos"

EI  Departamento realizó el estudio de los acuerdos comerc¡ales v¡gentes el cual se consolida en
el  §iguiente cuadro:

A'¡anza              Chile Sl NO NO NO
Pacíf¡co             Perú Sl NO NO NO

C hile Sl NO NO NO
Corea Sl NO NO NO

Costa Rica Sl NO NO NO
Estados AELC SI NO NO NO
Estados Unidos Sl NO NO NO

TriánguloNohe
ElSalvador Sl Sl 14,38 Sl

Guatemala Sl SI 14 Sl

Unión  Europea Sl NO NO NO

Comunidad Andina Si Sl NO Sl

NC}T^ 1-|  Respecto  a  los  plazos  señalados  en  los  acuerdos  comerciales,  que  apl¡can  en  cada
caso  del  presente  proceso,  se  aclara  que  para  eI  Depariamento  del  Quindío,  se  aplicará  la
excepc¡Ón  que  se  contempla  en  la  reducción  del  plazo,  ya  que  la  informac¡ón  del  presente
proceso  fue  publicada  oportunamente  en  el  Plan  Anual  de  Adquis¡c¡ones  entre  40  d¡as  y  12
meses antes de la pubI¡cación del Aviso de Convocator¡a.

NOTA  2:   De  conformidad  con  lo  establec¡do  en  el  Manual  para  el  manejo  de  los  Acuerdos
Comerciales  en  Procesos  de  Contratación,  versión  M-MACPC-14,  la  excepc¡ón  contemplada
(14),  solo  es  apl¡cable  en  los  casos  en  que  la  Entidad  verifica  las  condiciones  previstas  en  el
artículo   2.2.1.2.4.2.2.   del   Decreto   1082  de  2015   para  que   una   convocatoria   sea   l¡m¡tada   a
M¡pyme.   Así,   esta   excepción   no   puede   ser  util¡zada   para   excluir  'a   cobertura  del  Acuerdo
Comerc¡al  en  el  aviso  de  Convocatoria;  los  estud¡os  y  documentos  previos;  o,  el  borrador  de'
p'iego de condiciones.

Así  mismo,  la excepción  contemplada  (38)  en  el Triángulo  Nohe  (EI  Salvador),  solo es  aplicable
a los casos en que la Entidad va a contratar los servicios de construcción.

7.  CONVOCATORIA  LIMITADA A MIPYIVIE

En  el  presente  proceso  de  selección  abrev¡ada,  la  convocatoria  se  limitará  exclus¡vamente  a
Mipymes  (m¡cro,  pequeña  y  mediana  empresa)  domiciliadas  en  eI  Departamento  deI  Quindío,
siempre y cuando se ver¡fiquen  los siguientes requisitos:

1 i  La cuantía del  proceso esté por debajo de los $ 377.O79.00O pesos colombianos,  como en el
presente caso que es de $81.537.967

2.    Se    hayan    recibido    mínimo   tres    (3)    manifestaciones    de    ¡nterés    solicitando    l¡m¡tar   la
convocatoria exclusivamente a Mipymes domiciliadas en el  Depanamento del  Quindío.

3.   Se  haya  acred¡'ado  mínimo  un  año  de  existenc¡a  por  parte  de  la  Mipyme  que  man¡festó
¡nterés.
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4. Acogiendo  lo dispuesto en el  artículo 2.2.1.2.4.2.3 del  Decreto  1082 de 2015,  en este proceso
se  establece  la  limitación  a  Mipymes domiciliadas  en  e'  Departamento  del  Quindío,  para  lo  cual
deberán  acreditar su  domic¡'io en el departamento con  base en el  registro mercantil o cert¡ficado
de ex¡stencia y representación  legal del  proponente.

5.  La  manifestación  de  interés  de  limitar  la  convocatoria  a  Mipymes  debe  presentarse  a  más
tardar  el   día   hábil   anterior  a   la  fecha   prevista   para   la   apertura   del   proceso   de   selección
abrev¡ada,  acred¡tando la condición de  Mipymes a través de la presentación de una cehificac¡ón
expedida  por  el  contador  público  o  revisor f¡scal,  según  sea  el  caso,  en  la  que  se  señale  tal
condición  y  su  tamaño  empresarial   (micro,   pequeña  o  mediana  empresa),   además  deberá
presentar   el   cert¡ficado   exped¡do   por   la   cámara   de   comercio   o   por   la   autoridad   que   sea
competente para acreditar su antigüedad.

La    Mipyme    nac¡onal    debe    acreditar    su    condición    con    un    certificado    expedido    por   el
representante  legal  y el  rev¡sor fiscal,  si  está  obligado  a tenerlo,  o el  contador,  en  el  cual  conste
que  la  Mipyme tiene el  tamaño empresar¡al  establecido de  conformidad  con  la  ley;  El  certificado
no  podrá  tener  una  fecha  de  expedición  mayor  a  treinta  (30)  días  calendario  contados  a  partir
del cierre del proceso.

En  el  certificado  se  deberá  ind¡car además  c,ue.  la  MIPYME  cuenta  como  mínimo  con un
año de existencia a  la fecha del  cierre del roceso resentar como anexo fotoco

de  la  tarieta  Drofesional Ios  antecedentes  disciDlinarios  viqentes  de  la rofesión  del
®

contador o revisor fiscal. seqún corresponda.

El domicilio de  las  personas  naturales será verificado a través de  la  ¡nformación que  repose en
el  registro  único tribu{ar¡o  RuT o  registro  mercantil  del  establecimjento  de  comerc¡o,  tratándose
de  personas  jurídicas,  el  dom¡c¡lio  se  verificará  a  través  de  la  información  suministrada  en  el
certificado   de   existencia   y   representac,ón   legal   o   registro   mercantil   del   establecimiento  de
comercio,  según sea el caso,

En caso de  proponentes plurales,  cada  uno de  los  ¡ntegrantes del  Consorcio o  Unión Temporal
deberá acreditar los requis,tos anteriores de manera independiente.

La acreditación de Mipyme por parte de los proponentes,  podrá ser acreditada también a través
del  Registro  único de  Proponentes  RuP,  s¡empre  y cuando  se encuentre  debidamente  inscrita
la  condic¡ón  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),  su  ant¡güedad  y  domicilio,  en
este evento,  NO será  necesario que se aporte el certificado expedido por el  representante legal
y  el  rev¡sor  fiscal  o  el  contador,  n¡  ningún  otro  documento.  Lo  anterior  en  concordanc¡a  con  lo
dispuesto  en  el  anículo  6.1  de  'a  Ley  1150  de  2.007,  modificado  por el  artículo  221  del  Decreto    ®
Ley  O19  de  2.012.

NOTA  1:  En  'as convocatorias  limitadas,  el  Departamento de'  Quindío  solo  aceptará  las  ofertas
de  Mipyme,  consorcios o  uniones temporales conformados ún¡camente por Mipyme.

NOTA 2:  En  los eventos en que se  haga  necesario aplicar los criterios de desempate por pane
de la Administración,  Ia condición  de M¡pyme será verif¡cada en  los términos aquí expuestos.

En  v¡hud  a  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  numeral  l  del  artículo  2.2.1.2.4.2.2
del   Decreto   1082  de  2015,   para  establecer  la  cuantía  del   presente  proceso  para  aplicar  el
¡ncentivo a las Mipymes,  se utilizará la tasa representat¡va del mercado publicada en el SECOP,
cen¡f¡cada  por el  M¡nisterio de Comercio  lndustria  y Turismo,  la  cual  permanecerá vigente  hasta
el  31  de  diciembre  de  2019,  por  lo tanto  se  establecen  las  siguientes  conversiones  en función
del  presupuesto ofícial  para determinar su aplicabilidad o no aplícabiI¡dad:

8. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO
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Las  establecidas  en   el   Capítulo   lV  del   proyecto  de   pliego  de  condiciones  del   Proceso  de
Selección Abreviada O44 de 2019.

9.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

Los estudios  previos se podrán  consultar en Secretaria Jurid¡ca  y de Contratación,  ub¡cada
en  eI  6to  piso  deI  Edmcio  Sede  Administrativa  de  la  Gobemación  deI  Qujndío,  calle  20  No.13-
22  de  Armenia  (Q),  correo  electrónico  ¡uridica.Drocesos®aobemacionauindio.aov.co  y  página
www. colombiacomDra.aov. co

9.  CRONOGRAMA  PROCESO  DE  SELECCIÓN ABREVIADA  DE  MENOR CUANTÍA

ACTIVI DAD FECHA Y HOFu SITIO
AV'SO DECONVOCATORIA 10DESEPTIEMBRE    DE2019 Página Web www. colombiacomDra.ciov.co

PUBLICACIÓN  DEESTuDIOSYDOCUMENTOSPREVIOS 10DESEPTIEMBRE    DE2019 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLICAClÓNPROYECTOPLIEGODECONDICIONES 10DESEPTIEMBRE    DE2019 Página Web ww.colombiacomDra.ciov.co

OBSERVACIONES AL DEL    11    AL    17    DE P¡so 6 Gobernación del Quindío o correo
PROYECTO DE SEPTIEMBRE      DE Electrónico
PLIEGO  DE 2019 iuridica.i,rocesos®ciobernacionciu¡ndio.ciov.CO
CONDICIONES
PRESENTACION  DE DEL    11    AL    17    DE URNA DE CRISTAL 6to piso Gobernación  del
SOLICITUD  DE SEPTIEMBRE      DE Quindío o correo  Electrón¡co
CONVOCATORIA 2019 iuridica. Drocesos®ciobernac¡oncluindio.ciov.CO
LIMllADAA MIPYMES
NACIONALESDOMICILIADAS  EN  ELDEPARIAMENTODELQUINDIO

ANALISIS  DE  LAS 18                                    DE Secretaría jurídica y de contratación del
OBSERVACIONES AL SEPTIEMBRE      DE Departamento del Quindío  (6to  piso Ed¡ficio
PROYECTO DEPLIEGODECONDICIONES 2019 Sede Admin¡strativa)

RESPUESTAS AOBSERVACIONES ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 19                                DESEPT'EMBREDE2019 Página Web www.colombiacomDra.aov.co

RESOLUClÓN              DEAPERTURA 19                                 DESEPTIEMBREDE2019 Página Web ww.colombiacomDra.aov.co

PUBLICAClÓN  PLIEGODECONDIClONESDEFINITIVO. 19                                 DESEPTIEMBREDE2019 Página Web www.colombiacomDra aov.co

TERM I NO                  PARA DEL   2OAL   24   DE URNA  DE  CRISIAL  6to  p¡so  Gobernación  del
MANIFESTACION      DElNTERESALPROCESO SEPTIEMBRE      DE2019,ENHORARIO:DE7:30AMA12:00M.YDE2:00P.MA6:30P.M. Quindío

POSIBLE      AUDIENCIA 25                               DE URNA  DE  CRISTAL  6to  p¡so  Gobernación  del
DE    ESCOGENLCIA   DE _SEPTIEMBRE    J)E. QuiridíQ    i

lO t=i , iaiiul l  ucL `J-uli iuiu raI>ciJt=  `u`t. IaL `alt=lt=lu                                  rD^.  ,  -I,,vv I=^,, ¿
alle 20 No.13-22 Patrimonio de la Human¡dad
ww.quind¡o.gov.cormenia,Quindío Dec(arado por La uNESCO
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Go.

FUTUROSPROPONENTES 2019,    A    LAS    2:30P.M.

PUBLICAClÓN          DELLISIADODELOSSELECCIONADOS 25                                DESEPTIEMBREDE2019. Página Web ww.colombiacomDra.aov.co

FECHA    LIMITE    PARAEXPEDIRADENDAS TERMINO  LEGAL Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

TÉRMI NO                 PARA DEL   26AL   30   DE Ün¡camente     en     la     URNA     DE     CRISTAL
PRESENTAR SEPTIEMBRE      DE secretaría  jurídica  y  de   contratación,   ubicada
PROPuESTAS 2019  EN  HORARIO en  el  6to  piso  del  Edific¡o  Sede  Adm¡nistrativa

DE7:30AMA12M. de   la   Gobernación   del   Quindío,   calle   20   No.
Y    DE    2:00    P.MA6:30P.M.EL27DESEPTIEMBREDE2019ENHORARIODE7:30A.M.A12:00MYDE2:00P.M.A5:30P.M.YEL30DESEPT'EMBREDE7:30A.M.A12:00MYDE2:00P.M.A3:30P.M. 13-22 de Armenia  (Q).

AUDIENCIA                     DE 30                               DE Ünicamente      en      la      URNA     DE     CRISTAL
CIERRE   Y APERTURA SEPTIEMBRE      DE secretaría  jurídica  y  de   contratación,   ubicada
DE PROPUESTAS 2019,   A   LAS   3:31. en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Administrativa

P.M. de   la   Gobernac¡ón   del   Quindío,   calle   20   No.13-22deArmen¡a(Q).

EVALUACION               DE DEL     I     AL    4     DE URNA  DE   CRISTAL     secretaría  jurídica   y  de
REQUISITOS OCTUBRE             DE contratación,  ubicada  en  eI  6to  p¡so  del  Edificio
DOCUMENTOS 2019. Sede   Administrativa   de    'a   Gobernación    del
HABILITANTES               YPROPUESTAECONÓMICA Quindío,  calle 20  No.13-22 de Armenia  (Q).

TRASLADO                 DELlNFORMEDEVERIFICAClÓNDEREQUISITOSHABILITANTES-OBSERVACIONESALlNFORMEDEEVALUAClÓNYPLAZOPARASuBSANAR DEL7AL9DEOCTUBRE2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

FECHA         Y          HORA DEL    7    AL    9    DE URNA  DE  CRISTAL    secretaría  jurídica  y  de
LÍM ITE                          FARA OCTUBRE             DE contratación,  6to  piso  Gobernac¡ón  del  Quindío
PRESENTAR 2019.    HORA.    6:30 o                               correo                               electrón¡co
OBSERVACIONES     AL P.M juridica. procesos@gobernacionquind¡o.gov. co
'NFORME                       DEEVALUAClÓNYTERMINOPARASUBSANAR. o fax 7441156.

RESPUESTA     A     LAS 10    DE    OCTuBRE 6to piso Gobernación del Qu¡ndío o correo
OBSERVACIONES     ALlNFORMEDEEVALUACION DE  2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

ADJUDICACION 10    DE    OCTUBRE URNA  DE  CRISTAL     secretaria  jurídica  y  de
DE  2O19. contratación,  6to Diso Gobernación de' Qu¡ndío

TERMINO      PARA      LA DENTRO   DE   LOS Secretaría  jurídica  y  de  contratación,   ubicada
SUSCRIPClÓN               Y CINCO      (5)      DÍAS en  el  6to  piso  del  Edificio  Sede  Adm¡nistrativa
LEGALIZACION        DEL HÁBILES de   la   Gobernación   del   Qu¡ndío,   calle   20   No.
CONTBATO  .  _    . SIGUIENT.ES.  A_LA. 13=22 de Armenia.

t:l l lCL-IUl l  ut=L  \+ull lulu rai>c]Jt=  `uLL IcIL  `d't=it=iu                                     ri=^:  ,  4I,,uu[^i:
Calle 2O No.13-22 Patr¡monio de La Humanidad
www.quindio.gov.coArmenia,Quindi'o Declarado por la UNESCO
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SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN •N"S#oE]
NOTIFICACIONY/OPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN

NOTA:  El  presente  cronograma  puede  estar  sujeto  a  cambios,   razón  por  la  cual,  Ios
oferentes   deben   estar   a'entos   a   las   publicaciones   que   se   realicen   en   la   página
www,colomb¡acom OV.CO

ElaborÓ:  Lu¡sa Fernanda Arango  R. Abogada Contratis'a  Secretaría Jur¡dica y de Contra{aciÓ
RevlsÓ`  Sandra  BibJana  DÍaz  Osorio -Directora  de  ContratacLÓn  (e)  Secretaría  Juríd¡ca  y  de tacióü

®

Gobernación del Quind¡o
Calle 2O No.13-22
www.quindlo.gov.co
Armenia, Qu¡ndío
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